
Quito, 8.de septiembre de 2015 e 

Señor Y 
GUILLERMO ANTONIO DAHIK HAJ2 . 

Presente.- 

1100 348 
De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista-de COMGSP INGENIERÍA. 
S.A,, en sesión realizada el 14 de agosto de 2015, éligió a Usted como GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de CINCO AÑOS contados a 
Partir de la inscripción de este nombramiento en el Registrá Mercantil, sin perjuicio de 

lo cual usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea legalmente reemplazado. 

Sus atribuciones constan detalladas en el artículo vigésimo tercero del Estatuto Social 
de la Compañía. Usted ejercerá la representación, legal, judicial y extrajudicial. 

COMGSP INGENIERÍA S.A. fue constituida mediante escritura pública celebrada el 
15 de Agosto de 2008 ¿hte el Notario Décimo Sé timo. Suplente, del Cantón Quito, 
octor José Vicente Villacis, LoamEE EE en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 12 de septiembre de 2008. 3 ax 

/ 

    

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC 

Y” 
Quito, 8 de septiembre de 2015 

En esta fecha acepto la designación de GERENTE GENERAL de COMGSP 
INGENIERÍA S.A., y prometo desempeñar mis funciones de conformidad con la Ley 

y el Estatuto Social de la Compañía. 

A NA) 
   O ANTONÍO DAHIK H 

CC. 1745918017
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44735 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14810 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
      
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMGSP INGENIERIA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DAHIK HAJJ GUILLERMO ANTONIO 

IDENTIFICACIÓN 1705918017 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 3276 DEL:12/09/2008 NOT.17 DEL:15/08/2008.- JTM | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2ADÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
AN o 
a %, 

o 2 

! : 7 e 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRÉRAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL canrón glo! 

a, Y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: a, ,6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
a can 
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